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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCTIO DETIDER ANTE 

Expte. 39739 La Plata, 4 de agosto de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N* 16, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1*: Condónase la deuda generada hasta la fecha de promulgación de la 
presente por la Tasa de Servicios Urbanos Municipales y por la 

Contribución Especial por Pavimento, al Club Social y Deportivo Unión y Fuerza, 
registrado en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la Matrícula N* 957/79 y 

como Entidad de Bien Público con el Legajo 1083, por el inmueble de su propiedad 
ubicado en la calle 531 N” 632 entre 1 y 2, con número de Partida 63688, donde funciona 
su sede social. 

ARTICULO 2': Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir un convenio marco 
con la institución según el Anexo I que forma parte de la presente, como 

contraprestación por la condonación de la deuda, cuya firma y cumplimiento son condición 

sine quanon para el otorgamiento del beneficio. 
ARTICULO 3*: De forma. 
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ROBERTO D PRANDINI 
presdem— — pinta 

HECTOR DARIO SERINO
 Concejo De perante 0vi a 

Secretario Legislativo 

Concejo Deliberante 
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Convao de &-U¡¡LILLIJLQ¿LLLMIUU 

cutidonavión de deudiu otorgada por el Cencegjo Deliberante, 

Lartaadidad, 5 CoMpromete d 

1 Culba el uso y gete de sus 11L'[':¿!2L'-ED!LS en favor de la Municipalidad de La 
Vlaa, yYo la Entidad de He kahhe =
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e acuvidudes que Se ausiaruiita K el aunevie, ¡J¡Upicd"dd de la entidud u 

lu sc 30 vondorne la deuda, debcrán cstar acordes a la naturaleza de la 
wctividad vomprendida por el Municipio y/o la Institución designada, 
(cnivado como buse el bien comin de la sociedad f 
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Los úfts en que dederd cuder las Wstuluciones sert motivo de unúlisis, en 
vidud del cual ve procederá a ctorgar un porcentaje de condonación sobre:el 
totul de lu deuda, el que podrá variar entre un 109% h sta el 109% de la 
1¡115¡11¡4. 

. La entidad bencliviuia Gcl Uso de las instalaciones, según quién desarrolle la 

avtvidad, debcrú huvase vi yo ur lus custus fijos vpastivos que hnplíqu€: el 
a ad los días auc esta Mevo adclanto sus actividade: 

UDY y MUVE de lus lul………, )_)vL 105 Catio QUe COLA NCYC AUTIUE 6U uvmuuw. [ 

Los costos volmes deberen ger promatesdos en virtud de la afectación u .. " b 

eyorCional 

2 i primsipio de resporizabilhd (comatiuies Y perios), por las uctmdud<… 
que -E desuTolka: daaro dcí wiiblto del ESÍZ¡U'¡E…¡…G:LU, t¡dí':u2:¡"&ñ a cargo de 

f 1 
[ 4 

momento dlal ENCESO 
. la &lltlU(ld k1L¡L eal (1vl—úúiv DtIANeX? 13 v Ct-:'v'i( v NA 

G iO sc pernilira el tso purn el enso de Tiestasr, Agsantos, renniones de tipo 
danicaltes, y foda otra acirvidad similar, 

No sc permitirá el consumo ni cl cxpeadio de bebidas alcohóhcas dentro de 
las iestalaciones de la cedente, 

é 

Ú. No sc perinitird cl Uso puri lu recutidación de Tondos de ninguna naturaleza. 

Y. Nv puirá vur vbjeto du ……C,u… otra actividad que la nommada por la actividad 
ins i *í¿ beneficiaria, la que 

a fecha de celebración 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 18 de agosto del 2004.- 

publíquese. 

LA PLATA, 18 de agosto del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
(9762).- 

SECRETARIA DE GESTIÓ? 


